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REFERENCIA: Verbal 2024-311 
 
Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Como quiera que la anterior liquidación de costas procesales realizada por la 

secretaría se encuentra ajustada a derecho, este despacho judicial le imparte su 

APROBACIÓN.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 
 

 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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